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Manizales, 13 de enero de 2023 

 

 

Doctora 

ANDIRA MILENA IBARRA CHAMORRO 

JUEZ QUINTA DE FAMILIA CIRCUITO DE MANIZALES 

E.  S.  D. 

 

 

Asunto:   CONTESTACION DEMANDA 

Radicado:  2022-00401-00 

Proceso:  FIJACION CUOTA ALIMENTARIA  

Demandante:   OLGA PATRICIA MOLINA 

Menores:  A.T.M.M y D.A.M.M 

Demandado:  HUMBERTO MONTOYA USMA 

 

 

Atento Saludo,  

 

LINA FERNANDA AGUIRRE MONTES, mayor de edad, 

vecina y residente en la ciudad de Manizales, identificada con la 

cédula de ciudadanía No 1.053.778.559, abogada en ejercicio y 

portadora de la tarjeta profesional No 202.736 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 

judicial de la parte demandada, el señor HUMBERTO MONTOYA 

USMA identificado con la cédula de ciudadanía No 4.598.809 de 

Villamaría, Caldas, según poder conferido por el señor JHON 

JAIRO MONTOYA USMA, quien fue designado por el Juzgado 

Tercero de Familia de esta localidad como curador provisional 

del señor HUMBERTO MONTOYA USMA, dentro del proceso 



 
 

 
 

radicado 17001 31 10 003 2017 00372 00, en el que, no se ha 

surtido el trámite de la ley 1996 del año 2019; por medio del 

presente escrito y dentro del término legal establecido, procedo 

a presentar contestación de escrito de demanda de fijación de 

cuota alimentaria instaurada a través de apoderada judicial, por 

la señora OLGA PATRICIA MOLINA, mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía Nº 34.001.752, quien actúa en 

calidad de madre y representante legal de los menores A.T.M.M 

y D.A.M.M, para lo que hago las siguientes manifestaciones:  

 

 

A LOS HECHOS 

 

1. ES CIERTO. 

2. NO ES CIERTO y explico, el señor Humberto Montoya 

Usma, no ha dejado de cumplir sus obligaciones, 

pues como se aprecia en los pruebas documentales 

que se anexan, el señor Montoya Usma, dejó su 

hogar aproximadamente en el mes de abril del año 

2022, por recomendación de psiquiatría y psicología, 

según se encuentra en el acta de intervención 

psicológica del 22 de abril del año 2022 y del 01 de 

julio del año 2022, por cuanto era víctima de 

violencia intrafamiliar por parte de la demandante, 

quien para entonces era además su curadora (como 

más adelante se explicará) además, por 

recomendación emitida por una funcionaria de la 

comisaría de familia que según en el ultimo 

documento dijo: “…Por otra parte se les informa a las 

partes, solicitante y solicitado, que la funcionaria de 



 
 

 
 

la comisaria de familia, que recepciono (sic) el caso, 

se equivocó al sugerirle a la señora OLGA PATRICIA 

que cambiara la chapa de su casa, pues la 

funcionaria no tiene conocimiento de la situación y 

se debía reservar su apreciación…” 

 

A pesar de la salida de su casa de habitación, el 

señor Humberto Montoya Usma, ha seguido 

mercando para su hogar, como se aprecia en las 

facturas anexas del autoservicio Maná, desde el mes 

de mayo hasta diciembre del año 2022, recibos por 

la compra de huevos, recibos de las tiendas ARA; 

también se anexa facturas de Jeans y Más, donde el 

señor Humberto compró prendas de vestir para su 

hijos menores, se anexa también recibo de caja 

menor de la compra de dos pares de tenis del 02 de 

mayo del año 2022, recibo de caja del gimnasio Body 

Health Gym del 30 de octubre del año 2022, a favor 

de Angie Tatiana Montoya.  

 

Atendiendo a que la demandante negaba el 

suministro del mercado, la familia del señor Montoya 

Usma, optó por tomar fotografías del menor 

recibiendo el mercado, las cuales también se 

anexan. 

 

Lo que demuestra que el aquí demandado no se ha 

sustraído de sus obligaciones. 

 



 
 

 
 

3. NO ES CIERTO y explico, los gastos de alimentación 

como se relacionó en el numeral anterior han sido 

cubiertos por mi representado, quien ha pagado el 

mercado mensual en el Autoservicio Maná y en Aras 

Supermercados, conforme a su capacidad 

económica. 

 

Respecto a la vivienda es un rubro que no debe ser 

cubierto por la demandante, en tanto, la casa de 

habitación es propia, por ende, no debe cancelar 

suma alguna por concepto de arriendo. 

 

Frente a los gastos de colegio, como se demuestra 

en los anexos aquí aportados, en la Certificación 

expedida por la Institución Educativa Atanasio 

Girardot, los menores D.A.M.M y A.T.M.M no cancelan 

costos educativos, porque están incluidos dentro del 

programa de la Gratuidad, cuyos valores son 

asumidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

La Salud es cubierta por la afiliación que tiene el 

señor Humberto Montoya Usma a la EPS SURA, donde 

se encuentran afiliados sus hijos, sin que se deba 

pagar algún concepto adicional, según certificación 

anexa. 

 

4. NO ES CIERTO y explico, los gastos de alimentación 

son asumidos por el señor Humberto Montoya Usma, 

como se prueba en los anexos y no se debe pagar 

rubro alguno por el estudio de los menores, los 



 
 

 
 

servicios públicos es el aporte que cubre la 

demandante para su hogar. 

 

5. NO NOS CONSTA QUE SE PRUEBE, como fue solicitado 

por su señoría en el auto que admitió la demanda, se 

demuestre los ingresos de la demandante y así mismo 

los gastos de los alimentarios. 

 

6. ES PARCIALMENTE CIERTO y me explico, el señor 

HUMBERTO MONTOYA USMA, si es pensionado de 

COLPENSIONES, pensión de invalidez asignada por su 

PCL dictaminada en 62.18% por presentar fallas 

mnésicas asociadas a trastorno depresivo y TEPT. 

Debe saber su señoría, que en virtud del anterior 

diagnóstico, el Juzgado Tercero de Familia de esta 

localidad en sentencia del 12 de diciembre del año 

2018, decidió: “…SE DECLARÓ la interdicción judicial 

definitiva por discapacidad mental de HUMBERTO 

MONTOYA USMA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 4.598.809 de Villamaría, Caldas, 

persona mayor de edad, vecina de Manizales, 

quedando en consecuencia, privado de la 

administración de sus bienes.  

SEGUNDO: DESIGNASE como CURADORA LEGÍTIMA 

PRINCIPAL DEFINITIVA a su esposa OLGA PATRICIA 

MOLINA SALAZAR, identificada con la cédula de 

ciudadanía 34.001.752 de Villamaría, Caldas, mayor 

de edad, a quien se le hará legal posesión del cargo, 

haciéndosele saber que éste se extiende tanto a la 

persona como a los bienes del interdicto. EXONÉRASE 



 
 

 
 

a la curadora legítima de presentar a través de un 

auxiliar de la justicia, un Inventario detallado de cada 

uno de los bienes y derechos del interdicto. TERCERO: 

DESIGNASE como CURADOR SUPLENTE para que 

desempeñe el cargo en caso de falta de la 

CURADORA PRINCIPAL, a JHON JAIRO MONTOYA 

USMA, mayor de edad e identificado con la cédula 

de ciudadanía…” 

 

Diáfano resulta, que la señora OLGA PATRICIA 

MOLINA demandante, tenía pleno conocimiento de 

la interdicción decretada para el señor HUMBERTO 

MONTOYA USMA, información que fue omitida en el 

libelo de demanda. 

 

No es cierto, que el señor HUMBERTO MONTOYA 

USMA, cuente con capacidad económica para 

sufragar los alimentos que pretende la demandante 

para sus hijos menores, por las razones que 

seguidamente se expondrán: 

 

• La mesada pensional asciende a un millón de 

pesos m/cte ($1.000.000), como se aprecia en 

los desprendibles de pagos anexos. 

• Tiene un descuento de nómina por el valor de 

trecientos sesenta y seis mil quinientos veintiún 

pesos ($366.521), por lo tanto, solo percibe 

efectivamente la suma de quinientos noventa y 

tres mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 

($593.479). 



 
 

 
 

• El descuento de nómina al que se hace 

referencia por el valor de trecientos sesenta y 

seis mil quinientos veintiún pesos ($366.521) es 

del Banco de Bogotá en razón a un crédito, el 

cual fue tomado por la aquí demandante 

señora OLGA PATRICIA MOLINA SALAZAR, en su 

cargo de curadora del señor HUMBERTO 

MONTOYA USMA, es decir, que tiene pleno 

conocimiento de esta suma de dinero que le es 

debitada mensualmente.  

• El señor HUMBERTO MONTOYA USMA, en razón a 

que se encuentra viviendo con su señora 

madre, responde por el pago de los servicios 

públicos de energía y acueducto, el primero 

por un valor aproximado de veintiséis pesos 

m/cte ($26.000) y la segunda por treinta mil 

pesos m/cte ($30.000), debe pagar así mismo, la 

factura de su celular que asciende a veintiocho 

mil novecientos noventa pesos ($28.990), pero 

sobre todo, debe pagar el valor de los copagos 

y cuotas moderadoras por los servicios de salud 

que constantemente requiere que sumados a 

los gastos de desplazamiento para asistir a sus 

citas médicas, los calcula en doscientos 

cincuenta mil pesos ($250.000), estos gastos 

suman trecientos treinta y cinco mil pesos 

(335.000). 

• Es decir, su señoría que el señor HUMBERTO 

MONTOYA USMA de la suma que ciertamente 

percibe de quinientos noventa y tres mil 



 
 

 
 

cuatrocientos setenta y nueve pesos ($593.479), 

cubre los gastos mencionados de trecientos 

treinta y cinco mil pesos ($335.000) pero 

además, suministra el mercado a sus hijos por un 

promedio de ciento ochenta mil pesos 

($180.000) como se parecía en las facturas.  

• Los gastos totales del señor MONTOYA USMA 

suman quinientos quince mil pesos ($515.000), 

quedando libres setenta y ocho mil quinientos 

pesos ($78.500), para los gastos improvistos que 

resulten. 

• Soslaya indiscutible que mi representado no 

cuenta con la capacidad económica que 

pretende ahora la demandante, quien tomó un 

crédito para la mejora de vivienda que afecta 

la capacidad económica del señor MONTOYA 

USMA y que por estar aún vigente el vinculo del 

matrimonio debería ser cubierto por ambos.  

 

7. ES CIERTO, el señor HUMBERTO MONTOYA USMA no 

tiene más hijos menores, pero se trata de una 

persona, que en su entonces fue declarada 

interdicto y que debe cubrir los altos costos que 

genera su patología. 

 

De aquí Señor Juez, es que se fundamenta, que mi 

prohijado no cuenta con los recursos económicos suficientes 

para solventar una cuota alimentaria como la pretendida por la 

parte demandante equivalente al 50% de la mesada pensional, 



 
 

 
 

aunado al hecho de que ni siquiera probó los gastos de los 

menores. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Frente a la pretensión PRIMERA, mi prohijado NO SE 

OPONE en el sentido de que se regule una cuota alimentaria; sin 

embargo, se solicita que la misma sea acorde con los ingresos de 

mi representado y con la necesidad de sus hijos menores, toda 

vez que mes a mes ha brindado los alimentos necesarios para la 

congrua subsistencia de sus hijos, garantizando así su bienestar, 

cumpliendo cabalmente con su obligación de padre, 

contribuyendo con una cuota acorde a la capacidad 

económica de éste y a las necesidades de los mismos, cuota que 

se ve reflejada en el mercado. 

 

En razón a que la pretensión SEGUNDA O ESPECIAL 

como fue denominada, ya su señoría decretó unos alimentos 

provisionales por el valor del 20% de lo que componga la mesada 

pensional, no realizaremos pronunciamiento al respecto. 

 

Finalmente, y en lo que respecta al pago de costas 

procesales, SE OPONE por considerar que no es la parte vencida 

en juicio y no se ha sustraído de su obligación alimentaria. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

IMPROCEDENCIA DE LA FIJACIÓN DEL MONTO 

REQUERIDO POR FALTA DE PRUEBA.  

 



 
 

 
 

Esta excepción es con fundamento a que no se ha 

demostrado los gastos que los menores A.T.M.M. y D.A.M.M 

requiere para fijar dicha cuota alimentaria; no se aportan ni 

soportes ni pruebas documentales que evidencien el monto de 

los alimentos; por lo cual, la omisión probatoria referida conduce 

a la improcedencia de la fijación de unos alimentos por el valor 

pretendido; Al igual el señor MONTOYA USMA, es una persona 

con una condicional especial de salud, con alteraciones a nivel 

mental que afectan ostensiblemente su calidad de vida y por lo 

que debe acudir permanentemente a los servicios de salud, lo 

que le genera costos elevados mes a mes; aunado a lo anterior, 

posee otras obligaciones, como la manutención de la casa 

donde actualmente habita y los descuentos que le son aplicados 

en su salario mensual por el crédito tomado por quien para 

entonces era su curadora. 

 

 

EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN  

 

Manifiesto al despacho que el señor HUMBERTO 

MONTOYA USMA ha cumplido cabalmente con la obligación, 

toda vez que ha suministrado una cuota mensual representada 

en el mercado que provee a sus hijos, según su capacidad 

económica, algunas veces ha comprado ropa y tenis a sus hijos 

e incluso ha cancelado valor del gimnasio de su hija, el que dejó 

de cancelar pues su hija no estaba asistiendo.  

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

La que resulte probada en el trámite del proceso. 



 
 

 
 

 

 

PRUEBAS 

 

• Auto de sustanciación Nro. 476 del Juzgado Tercero de 

Familia adiado 06 de junio del año 2022, en el que se 

designa provisionalmente como curador del señor 

HUMBERTO MONTOYA USMA a su hermano JHON JAIRO 

MONTOYA USMA. 

• Acta de intervención psicológica del 22 de abril del año 

2022 de la Comisaría Cuarta de Familia. 

• Acta de intervención psicológica del 01 de julio del año 

2022 de la Comisaría Cuarta de Familia, estando presente el 

curador del señor Humberto Montoya Usma 

• Facturas del auto servicio Mana 

• Facturas tiendas Ara 

• Recibos caja menor por compra de cubetas de huevos 

• Facturas de jeans y más 

• Recibo de caja menor por la compra de dos pares de tenis 

del 02 de mayo del año 2022 

• Recibo de caja del gimnasio Body Health Gym a favor de 

Angie Tatiana Montoya  

• Cuatro fotografías donde se aprecian los alimentos que 

lleva el señor Humberto Montoya Usma. 

• Certificación expedida por la Institución Educativa Atanasio 

Girardot donde hace constar que MONOTYA MOLINA 

DIDIER ALEXIS no cancela costos educativos porque está 

incluido dentro del programa de la gratuidad. 

• Certificación expedida por la Institución Educativa Atanasio 

Girardot donde hace constar que MONOTYA MOLINA 



 
 

 
 

ANGIE TATIANA no cancela costos educativos porque está 

incluido dentro del programa de la gratuidad. 

• Certificado afiliación del señor Humberto Montoya Usma, 

como titular 

• Certificado afiliación Angie Tatiana Montoya Molina en 

calidad de beneficiaria de parentesco hijo (a) 

• Certificado afiliación Didier Alexis Montoya Molina en 

calidad de beneficiaria de parentesco hijo (a) 

• Certificado de salud mental del 28 de junio de 2017 

• Comprobante de pago a Pensionados del Bango de 

Bogotá del mes de Noviembre. 

• Comprobante de pago a Pensionados del Bango de 

Bogotá del mes de Octubre. 

• Extracto de la cuenta de Ahorros del señor Montoya Usma 

Humberto, donde se aprecian los pagos a el realizados 

desde el mes de julio del año 2022. 

• Extracto del crédito de libranza del Banco de Bogotá 

tomado por el señor Humberto Montoya Usma, por 

intermedio de su curadora la aquí demandante, el 27 de 

julio del año 2020. 

• Facturas de la telefonía móvil Movistar a nombre del señor 

Humberto Montoya Usma de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre 

• Facturas de los servicios públicos de la casa donde 

actualmente habita el señor Montoya Usma de los meses de 

octubre y noviembre. 

• Varios recibos de pagos de cuotas moderadoras y copagos 

asumidos por el señor Montoya Usma por las atenciones de 

salud que percibe. 

 



 
 

 
 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar 

2. Los demás relacionados en el acápite de pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de cualquier notificación las recibiré 

atenta en la Carrera 22 No 21-05 Millán y Asociados oficina 504 

de la ciudad de Manizales, celular 3218013978, correo 

electrónico linafernandaaguirre@hotmail.com. 

 

Mi representado podrá ser notificado en el correo 

electrónico jhonjairo2509@gmail.com y abonado celular 

3104258054. 

 

Ante Usted Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LINA FERNANDA AGUIRRE MONTES 

C.C. 1.053.778.559 de Manizales 

T.P. 202.736 del C.S. de la J.  
 


